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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, de 

corrección de errores del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) del contrato de “OBRAS PARA 

EL ACONDICIONAMIENTO DE UN NUEVO ÁREA DE NEURO-REHABILITACIÓN PARA DAÑO MEDULAR Y 

CEREBRAL ADULTO E INFANTIL EN EL HOSPITAL ENFERMERA ISABEL ZENDAL”. 

     

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Con fecha 21 de mayo del 2026 se ha publicado en el Perfil de Contratante de la Comunidad de 

Madrid, el PCAP para la licitación del contrato OBRAS PARA EL ACONDICIONAMIENTO DE UN NUEVO ÁREA DE 

NEURO-REHABILITACIÓN PARA DAÑO MEDULAR Y CEREBRAL ADULTO E INFANTIL EN EL HOSPITAL 

ENFERMERA ISABEL ZENDAL. 

 

SEGUNDO. Se ha detectado error material en el PCAP, al no contar explicados los perfiles que deben tener los 

profesionales que se adscriban al contrato, pero que, si constan en la documentación que obra en el 

expediente, incluidos en la Propuesta de Contratación fechada a 30 de abril de 2026, y en la Memoria 

Justificativa del Contrato de fecha 22 de abril de 2026, fiscalizados por la Intervención General, y ambos 

publicados el en Perfil de Contratante. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

PRIMERO. El artículo 109.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 

existentes en sus actos”. 

 

 

SEGUNDO. Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos administrativos. Artículo 190 de la 

Ley de Contratos del Sector Público: “Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados 

en la presente Ley, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés 

público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender 

la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de esta. 
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RESUELVO 

 

Donde dice: “Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal responsable 

de ejecutar la prestación objeto del contrato: Si” 

 

Debe decir: “Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal responsable 

de ejecutar la prestación objeto del contrato: Si 

 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: sí 

 

La complejidad técnica del objeto del contrato lleva a que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 76. 2 de la 

LCSP, se exija que el licitador, se comprometa a constituir un equipo multidisciplinar (al que se le 

identificará como “equipo técnico mínimo”), atribuyéndole a tal compromiso el carácter de obligación 

esencial. Por ello el equipo técnico mínimo actuará bajo la coordinación de la persona que el adjudicatario 

designe como director del equipo y deberá estar compuesto, al menos, por los siguientes perfiles 

profesionales: 

 

Adscripción al menos de: 

- Un jefe de obra (con titulación profesional de ingeniero, ingeniero técnico o grado en ingeniería, 

arquitecto o arquitecto técnico). 

- Un responsable de Seguridad y Salud (con titulación de arquitecto técnico, ingeniero en 

edificación o similar, o con titulación habilitante). 

- Un Encargado de obra 

 

El encargado y el jefe de obra tendrán dedicación total. 

 

Experiencia mínima exigida a los miembros del equipo técnico mínimo: El jefe de obra, el responsable de 

seguridad y salud y el encargado de obra acreditarán una experiencia mínima en 2 obras similares a las del 

objeto del contrato, en las mismas funciones, en los últimos 10 años. 

Como obras similares se entenderán obras de nueva edificación, ampliación o reforma cuyo importe 

acumulado sea igual o superior al PEM objeto de este contrato. 

 

Las titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 

homologadas en el ámbito de la Unión Europea.” 

 

EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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